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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 804/20

*H102325415401*
H102325415401

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: CALLERI ALBA MARIA c/ BANCO ITAU S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N°
804/20

Proveyendo actuación: PRESENTO DICTAMEN - POR: . FISCALIA CC Y TRABAJO II - 14/03/2025
12:13

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1. Por emitido dictamen fiscal.

2. Previo a dictar sentencia y conforme las facultades conferidas por el artículo 177 del CPCCT, en
este acto intímese a la parte actora para que en el perentorio e improrrogable término de 5 (cinco)
días, presente ante la Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2 (ubicada en el
piso 13, del Edificio T2 sito en calle 9 de Julio 457 de esta ciudad) la documentación original en
soporte físico oportunamente ofrecida y acompañada en autos en formato digital, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en la última parte del artículo referido y de aplicar a la parte y al
profesional aludido, las sanciones dispuestas en artículos 26, 137 y c.c.del CPPCT. Hágase saber
que en caso de incumplimiento, no se considerará la documentación referida al momento de dictar
sentencia definitiva. MBT Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la
XI° Nominación.

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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